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E EL AME 

Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

B A J A S 

E n virtud de cuanto determina el 
artículo del Decreto de 30 de no-
viembre de 1945 (B. O. D E L M I N I S -
TERIO D E L A I R E núm. 1 2 6 ) , s e c : n -
cede el l icénciamiento al personal que 
a continuación se relaciona, quedando 
en situación de "Disponibilidad" en 
las Regiones y Zonas Aéreas que tam-
bién se indican: 

Arma do Aviación. 

Comandante don Enrique Abellán 
Hurtado, de la Agrupación Central de 
Automóviles , en la Región Aérea Cen-
tral. 

Capitán don Jesús Rubio Paz, de la 
Dirección General de Personal,"en la 
misma. 

Capitán don Fernando de Mazarre-
do Trenor, de la P lana Mayor de la 
Zona Aérea de Baleares , en dicha 
Zona. 

Capitán don Antonio de Hoces Ca-
brera, de la Academia del A r m a de 
Tropas de Aviación, en la Eegiún Aé-
rea de Levante. . 

Teniente don Tomás Alonso García, 

de la Academia de Aviación, éñ la Re-
gión Aérea Atlánt ica . 

Teniente don Fel ic iano Montero 
González, de la Escue la de Observa-
dores, en la Región Aérea del Es-
t iecho. 

Teniente don Jacobo Millas Pren 
dergast , del I. N . T. A., en la Región 
Aérea Central. 

Teniente don Lisardo de Turnos 
Baut is ta , de la Dirección General de 
Aeropuertos, en la misma. 

Teniente don Gerardo Romero Re-
quejo, de la Maestranza Aérea de Cua-
tro Vientos, en la misma. 

Teniente don. Fermín de Alarcón 
Domínguez, del 11 Regimiento, en la 
Región Aérea del Estrecho. 

Teniente don Ernesto Muñcz Estu-
dillo, de la Sección de Obras de la Re-
gión Aérea del Estrecho, en la misma. 

Teniente don José Caetano Rocha 
Sepúlveda, del Regimiento Mixto nú^ 
mero 3, en U Zona Aérea de Baleares . 

Teniente don Marciano Alonso Mín-
gUez, del 31 Regimiento, en la Región 
A é i e a Central. 

Teniente don Mario Muñoz Abar-
quero, del 31 Regimiento, en la misma. 

Teniente don José Alvarez de Soto-
mayor y Priego, del 11 Regimiento, 
en la Región Aérea-del Estrecho. 

Teniente don José Fernando Pérez 
Benítez, del 11 Regimiento, en la 
misma. 

Teniente don Toribio Torres Herre-
ro, del 11 Regimiento, en la misma. 

Teniente don José Doncell Guerre-
ro, del 32 Regimiento, en la Región 
Aérea de Levante. , 

Teniente don Sebast ián Delgado Pa-
lomares, dol Regimiento Mixto núm. 2, 
en la Zona Aérea de Marruecos. 

Al férez don Rafae l de León y Gar-
cía de la Varga , de la Unidad de Pla-

na Mayor de la Región Aérea Cen-
tral, en dicha Región. 

,Arma de Tropas. 

Teniente don Gabriel Eróles Roda, 
de la Primera Legión de Trppas de 
Aviación, en la Reglón Aérea Central. 

M a d á d , 14 de diciembre dé 1946. 

G. G A L L A R Z A 

A petición del interesado, se conce-
de el l icénciamiento a! Al férez de 
complemento del A r m a da Aviación 
don Javier de Gaztelu Jácome, desti-
nado en el 13 Regimiento, quedando 
en situación de "Di-ponibil idad" en la 
Región Aérea de Levante. 

Madrid, 14 de diciembre de 1946. 

G. G A L L A R Z A 

C O N C U R S O S 

Vacantes , en el Estado Mayor del 
Aire una plaza do Br igada Escribienl 
te del Cuerpo de Especia l i s tas de este 
Ejérci to y tres de clase de tropa de 
la misma Esca la y Cuerpo, que han 
de ser cubiertas por concurso, se anun-
cia por la presente Orden para que 
los que deSeeii ocuparlas puedan so-
licitarlo de mi Autoridad, mediante 
instaiicia cursada por conducto regla-
mentario, en el plazo de quince días, 
contados a part ir de la fecha de pu-
blicación d e es ta Orden en el B O L E -
T I N OFICIAL, debiendo acompañar 
a las so ic i tu4es copia de la filiación 
y de la hoja de cast igos . 

Madrid, 14 de diciembre de 1946. 

G. G A L L A R Z A 
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CONDECORACIONES 

Se autoriza al Capitán del Arma de 
Aviaeión don José Mclina Castiglione, 
con destino en el Regimiento Mixto 
número 2, para usar s ' b ^ e l unifór-
mela , insignia de la Orden Mehdauia, 
de que se halla en pose^^ióíi. 

Madrid, 13 de diciembre de 1946. 

G. GALLARZA 

D E S T I N O S 

Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden de facha 12 ds no-
viembre último (R. O. D E L MINIS-
TERIO D E L AIRE núm..l37), se des-
tina a la Direc ión General de Indus-
tria y M;t;rial al A'férez Armero-
Artificiero de. Cuerpti de EspeciaMs-
tas .de este Ejéi-cito, don Román Ló 
pez García, de la Unidad de Armamen-
to de la Región Aerea del Estrecho. 

Madrid, 5 de diciembre de 1946. 

G. GALLARZA 
/ 

Como continuación a ^̂ a Orden de 
fecha 15 de octubre último (BOLE-
TIN OFICIAL DEL" MINISTERIO 
D E L A I R E núm. 125), y en virt.ud 
del concui'o anunciado por o t ia de 3 
de ago.'to .anterior (B. O. D E L MI-
NISTERIO D E L AIRE núm. 95) pa-
ra cubrir vacantes de Escr ib i eres del 
Cue:po ds Especialistas de este Ejér-
cito ex.i.jtentes en el Alto Estado Ma 
yor, se destina a este Organismo a] 
•Cabo primero de dicha Escala y Cuei-
ipo Jcsé Yubero Martínez, de la Ma-
yoría de Servicios de la Región Aérea 
Pirenaica. 

Madrid, 12 de diciembre de 1946. 

G. GALLARZA 

Como resultado del coneurso anun-
ciado por Ordan de fecha 30 de octu-
bre último (B. O. D E L MINISTERIO 
D E L AIRE núm. 132), se dentina al 
Ae.opuerto de Tef ía (Fuerteventura) 
al Brigada del Arma de Aviación don 
Francisco Valenzue!a Extremara, de 
la Unidad de Combustibles de la Zona 
Aérea de Canarias y Africa Occiden-
tal, y al Aeropuerto de Arrecife (Lan-
zarotc), al dsl mismo empleo y Arma 
don A imando Ruiz Romero, del Esta-
do Mayor de la misma Zona. 

Madrid, 14 de diciembre de 1946. 

- G. GALLARZA 

Como resultado del concuréo anun 
ciado por Orden de fecha 31 de octu-

bre u.timo-(B. O. D E L M I N I S T E R K 
D E L AIRE núm. 133), se destina a 
Estado Mayor del Aire a los' toldado-
da primera. Ayudantes de Especialis 
ta Escribiente de este Ejército', que i 
continuación se lelacionan: 

Ttímás Diez Lurabreras, de la Ma 
yoría del Aeródromo Haya. 

José García García, de la EscueU 
de' Caza. 

Emilio García García, de la Acade-
mia de -Aviación. 

Marcelino Domínguez Botana (Ca 
bo), de la Academia de Aviación. 

Carlos Grau Matéu, de ia Academia 
General del Aire. 

Madrid, 14 de diciembre <ie 1946. 

G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que .pre-
vienen la Ley de 23 de junio de 194: 
(B. O. DEL MINISTERIO D E l 
AIRE núm 87) y OrdW aciaratoril 
de este Ministerio "de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO . DEL AIRE núm. 131), a . 
concede autorización para contrae; 
matrimonio con doña Susana Dragc 
Carritalá, al Alférez de complemen-
to del Arma d3. Aviación don Fer-
nando Quincocas Morales, que se en 
cuentra destinado en el 21 Regí 
miento. 

Madrid, 7 de'diciembre de 1946. 

G. GALLARZA 

SITUACIONES 

Pasa a situación de "Procesado" 
en la Región Aérea del Estrecho, e 
Sargento del Arma de Tropas dt 
Aviación don Rafael M;rín Ramírez, 
que se encuentra d-'stinado en la- Se-
gunda Legión de dichas Tropas. 

Madrid, 11 de diciembre de 1946r 

G. GALLARZA 

INTENDENCIA CENTRAL 

ACCION SOCIAL 

La publicación de la Orden del Mi-
nisterio da Trabajo- de 29 de marzo 
del año actúa,, unificando las normas 
para la aplicación del Plus de Car-
gas Familiares, y hcciendo- extensi-
vas l a s mismas a todas las Empre-
sas, sea cualquiera la actividad Tabo-
ral que en- ellas se raalice, e inclu-
yendo -en - las mismas aquellas que 
con carácter publico tengsn por f in 
una actividad estatal, induce, junta-

mente con la experiancia adquirida 
Jurante el pLzo de su aplicación en 
jste Ejército, a recoger en una sola 
-lispcsición cuantas mejoras, modifi-
jacióncs y aclaracionas se han pr.c-
viCado, derogando totalmente aqué-
•las, a f in de formar un criterio úni-
Jo de epiicación. 

Por todo ello, este Departamento 
dispone iO que sigue: 

Artículo l."' La esfera de acción» 
para apiicar él Plus de Cargan li'a-
.lUii-rcá, comprenderá a touos los 
^roauciores oependuntes y afectos 
j. organismos de e^te Ejército, s ian-
j i a que no queden expresamente ex-
cluidos en., las Urüenes o .Uis^^oáicio-
.us dictadas .o que se dicten por el 
.«liniiterio de Trabajo y por este Da-
^jartamento. 

Los trab-jadores a qua se hace re-
ferencia esi-arán. sujetos -en cuanto'-a 
•a determinación de sus beneficios, 
•nterin no sé dicte -la reg amantación 
.jropia de tilo, a propuesta de la Co-
.nisión Interministciial , a las dispo-
jiciones generales del Pxus da Car-
l a s l''amiliares que se dec.aran de . 

piicación para este Departamento; 
Aít . 2." Tendrán darecho al P-us: 
a) Los trabajadores ca.-ados. 
b) Los viudos con hijos. , 
c)' Los que tengan a su cargo y 

^jipens'as, ascendientes o herm--nos 
.jue vivan en su compañía, al menos 
jofi seis mases da ante-ación, y si 
aquéllos son varones, tengan cunupli-
Jos sesenta años de edad o se hallen 
.ncapacitados para -el trabajo. 

Por lo que se refiere a los herma-
nos d¿ uno y 'bt ío sexo, huérfanos de 
padre, o éste tenga más ^ la edad 
indicada o esté incapacitado para «1 
trabajo, han da ser menores de ca-
torce í ñ o s o han. de estar impedidos 
para t o í a actividad si .excediese de 
dicho tope de edad. 

Asimismo, el derecho al parclbo 
del Plus de Cargas Familiares lo da-
rán no solamente los ascendientes o 
hermanos del trabajador, sino tam-
bién los de su cónyuge, cuando 
raúna las condiciones antes expresa-
das. 

El concepto de hijos ha de enten-
derse aplicable a los que sean legí-
timos, legitimados o adoptivos 'de 
cüa.quiera de los cónyuges. 

Los restantes lazos de parentesco 
a que sa hace referencia han de te-
nar siempre un origen legítimo. 

Art. 3.° Estará representido este 
Plus por el 15 por 100 de las nómi-

^nas correspondientes al trimestre 
anterior al que haya de abonarse, 
distribuyéndose mansualmente por 
terceras .partes. 

Art. 4.° El fondo del Plus ge re-
partirá por el sistema de puntos en 
la proporción, con los requisitos y 
circunstancias determinados en los 
artículos 9 al 14 de la Orden del Mi-
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nisterio de Trabajo de 29 de m í r z o 
de iJ4() ("B. U. del i^st-üo ' nume-
ro 

Are. 5.° Las Direcciones Genera-
•les* o Intendencia Oeiurai, a pro-
puesta ae lüá j e f c s ue lOS Estaulj -
cuíuentos o Servicios dJ ei ioj d.p-en-
cluiuej , podran otorgar autonomía . 
los nuoiiios para ia v^icracion, r.c-í--
niacion y sat .s íacc.ón dá esta i ' ius 
con piena ind.pondjncia, a cuyu-
eídctoj, una CJiioedi-a, se con 
Siae^aran com.o Knipreáas autónoma, 
eji rtiación con es^os bjnaiiCius, Ue-
biendo las r e s p . c a v a s i^ag-cluri^L 
foriuUiar ios p-diaos de cant-dadj; 
a librar "a justif .cár" ccn c . r g o a 
la partida d-i l 'resupueito correó-
ponciiente y rindienuo las cujn'ta^ 
dentro de los plazos regi. .m-nt^r.os, 
aconipananao las nóminas re..pecti-

* v a s , just i f icat ivas de los pagos re--
lizados por dichos conceptos. 

liJstos l:jstab.£cim.en>.os o SeryicioE 
remitirán a las Jefaturas da Acciói. 
Scc-ai de L s Región, s o Zonas A c 
r ias , copias de .os ped.dos y nómi 
ñas, a efectos de ccntabi.idad y e--
tadistica; 

Art. 6." Los Establecimientos, De-
pendencias y Sarv.cios de t s t e E.,ér-
qito a los qüe, por la índole de SUL 

. act iviJades laborales o por el lEscas: 
número de productores adscritos a 
les mismos, no se_ aconsejable con 
cedir aquella independencia, para .ii 
aplicación de este Plus y par^ la fi-
jación del valor del punto, se agru 
p'arán dentro de cada Servicio po. 
Reglones o Zonas A é r e . s , a f in dt 
que pueda ser calculada la cuantía 
deí mismo por las^ Pag-dar ías de Ac-
ción Social respecti-vas. 

Art. 7.° Para, hacer efect ivo £l 
Plus al 'personal ,'a que se ref iere el 
artículo anterior de la presente dis-
posición, se bbs.'rvarán los siguien-
tes trámites administrativos: 

a) Todas las Dependencias y Or 
ganismos de las Regiones y Zopa: 
Aéreas comprendidas en 'el í r t í c u o 
anterior, remitirán trimestralmente 
a las Jefaturas Reglón , les de Acción 
Social el importa de las nóminas' y 
retribucionrs, entendiéndosa por ta-
las las cantidades aboi;i:das en el 
trimestre natural antericr, compu-
tándose no sólo l03 sue dDS o jorna-
les efectiyos, sino también las pri 
mas a la producción, horas extraor-
dinarias con sus recargos, subven-
ción de care.stía de vida, gratif ica-
ciones y . retribución dominical cuan-
do. ésta exista, quedando exc'uída; 
las dietas, viáticos e indemnizacione: 
que respondan a idéntica finalidad. 

Asimismo, las Dependencias remi-
tirán el númaro total de puntos que 
con arreglo a las declaracionas for-
mulada-, y previamente aprobadas 
pór el Servicio respectivo, correspon-
dan a Irs 'obreros afectos a las mis-
mas según la escala di l artículo 9." 

de la Ordan del Ministerio de Tra-
oajo antes citada. 

D) ' iota.izadas dichas nóminas en 
.as J e f - t u r a s Regiona.es de Acción 
oocia. , se procederá por las mismas 
a oüt .ner el J.5 por IDO de ellas. 

c) - lili anterior 15 por lOU sa di-
vidirá por la suma -total de puntos 
que resulten en cada una de l . s Re-
giones o Zon^s Aereas. • . 

d> Ki cociente que lesul te de la 
operación anterior (vá.or del punto) 
je muUipacara indivi.iualmeuta p^i 

núnii-ro de puntos que corresponde. 
cada beneficiario, siendo este pro 

•iUcDo la cantidad qua por Carga; 
vamJiares ha de parcibir el pr.auc-
oor con de.'echo a este beneficio du-
rante el transcurso Sal trimestre. 

í ) i-Jl pago dei Plus de C - r g a s 
Famil iares que se abona per k s Pá ' 
^adurias de Acción Soc .a l , . se veri^i 
cará mensualniente, una vez hechos 
i j s ca.cu.os precedanteo, me-diante la 
iormulación del ped.do da cantidades 
d Lbrar "a just.f icar", dan ..o aái la 
iaciiidad y r .p idez requerida en 
.¡uanto al pago y liquidación por la 
Jrden de. Ministerio de l 'rabajo. 

Art. 8.° Las cantidades que se 
. s ignan por Cargas Famil iares a ca-
da obrero, ho suírirán alteración du-
ranta el transcurso de , los tres» me-
ses en que se pague, aunque la f a 
milia del perceptor s u f r a ' a ter-ción. 

Las situaciones famil iares • han dv 
referirse al día 1 da. tr imestre na-
tur,! , declarándose, por los interesa-
dos dentro de IcS d.ez primeros días 
del mismo, siendo excepción al pá-
rrafo, anterior la ca.ebración <lel ma-
trimonio por el trabajador, en cuyo 
caso le serán reconocidos los puntos 
correspondientes' proporc-onalnáente y 
desde la fecha en que dicho acto sa 
contraiga. 

El personal eventua] tiene derecho 
al Plus en proporción al número de 
días trabajados, obten éndose la ci-
fra a abonar por cada uno de dicho 
días o de aquellos que sin trabajar 
cobre remuneración o indemnización, 
dividiéndose el valor, dai punto por 
les días naturales del 'trimestre o 
mas. 

Cuando el personal con beneficio 
:1 P-Us preste sus servicios exclus.-
vamente por el s i s tema da horas, 
percibirá el beneficio por el s istema 
proporcional a Iqs trabajadas, tenien-
do como tope máximo el de ocho ho-
r í s diarias. 

No podrá percibirse el Plus en 
más da un eentro de trabajo, sea o 
no éste ajeno al Ministerio del Aire. 

Art. 9.° El personal que ingrese 
después de f i jado el valor del pun-
to, percibirá el Plus que le corres-
ponda según su s i tu'c ión fami iar, a 
partir del momento de la iniciación 
del trabajo, para lo que se formu-
'arán pedidos "a-justif icar" indapen-
dientes de los mencionados en los 

artículos 5.° y .7." y como previsión 
a dicha atenc.ón. 
' Cuando el trabajador cause- bajá, 
así como cuando se le deje da p a g . r 
por cua.quier circunstancia duranta 
un período determinaflo, precederá 
el cese automático del pago del P.us, 
incrementándose ei fondo del parío-
ao s iguiente ccn las c . n t i d a d . s que 
por dichas circunstancias tendrían lOS 
trabajadores que percibir. 

Árt. 10. La falsedad u omisión 
ma.iciosa en las declaraciones jura-
das a formular por los trabajaaores 
y que se interesen por las J . í a t u i a s 
de" Acción Socia. y Dependencias 
-utónomas, producirá la cb-igación 
de 'devolver lo indab.damente cabra-
do, juntamente con la péraida del 
direcho al Plus durante dos trimes-
tres. 

Caso de reincidencia en dichas fa l -
t.;s, se sancionara coa .a peruida da-
f init iva de este beneficio, s.n perjui-
cio de las responsabilidades de carác-
ter laboral y penal a que hubiera 
•ugar. 

Art. 11. Cuantas reclamaciones se 
susciten en reiación con el P .us de 
Cargas f a m i l i a r e s , han de cursarse 
por conducto reg.amentar.o a la Je-
fatura de Acción Social coriespon-
dienti , para que, previos los informes 
de Intendencia, Intervención y A . e -
soría Jurídica, s e - n resue. tas por la 
Autoridad regicna. , cuya resolución 
podrá ser recurrida por los intaresa-
dos en el ])lazo de diez días ante la 
Superioridad, quedando en esta for? 
ma, y una vez qua recaiga resolu-
ción,/ expadito el procedimi:nto para 
que el obrero pu^da recuri'ir ante los 
Organismos dependientes de la Di-
rección General de Tr. bajo en los 
plazos y forma señalados en las Le-
yes generales. 

Art . '12 . N o Será computable en 
la . iquid.ción de cuotas de los Seguros 
y Subsidios Sociales el presente be-
neficio. ' 

Art. 13. Será legislación, sustan-
tiva en e s t í materia, la d.ctada y la 
que .sa dicte por el Ministerio vde 
Trabajo, ínterin aparezca la regla-
mentación del trabajo que en la ac-
tualidad prepara la Comisión Inter-
ministerial para los productores afec-
tos a los ramos militares. 

Art. 14. Las disposiciones da la 
presente Orden circular tendrán efec-
to a partir de 1 de- enero próximo, y 
t ienen un carácter transitorio entre- , 
tanto duren las circunstancias que 
las inspiran. 

Art. 15. N o podrá invocarse co» 
mo derechos adquiridos las situacio-
nes m á s beneficiosas del per;í)nal 
creadas al amparo de las disposicio-
nas que par esta Oíden se derogan. 

Madrid, 13 de diciembre de 1946. 

G; GALLARZIÁ 
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CUARTA REGION AEREA 

R E Q U I S I T O R I A S 

El Excmo. Sr. Genera l Je fe da la 
Jurisdicción Centra. Aér;a , y en su 
nombre y repressntacióri e. Juez dsi 
Juzgado Permanente de Aviac.ón de 
Barcelona, por la presente requisitc-

~ria 11. mo, cito y emplazo a cuantas 
personas tengan noticias, indicios o 
sospechas de quiénes puedan ser el 
autor o autoras del corte y sustrac-
ción de 100 mi:tro3 de hilo de^ ccbre 
de tres mil ímetros en las líneás ofi-
ciales que t iens establecidas este 
Ejercito desde Barcelona a Zarago-
za y teletipo de S .bade l l ; hecho ocu-
rrido entre la avanida del Gen:r . l í -
s imo Franco y as proximidades del 
cemanterio de Las Corfs, a las die-
ciocho horas del día 23 de septiem-
bre próximo p sado, quienes compa-
recerán en lel término de ocho días, 
a partir de la pub'.icación de la p 'e-
sirnte requisitoria, • en el Juzgado 
Permanente de Aviación de Barcelo-
na, sito en la calle Tuset, núme-
ro 32, principal. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como ir.i itares, la bu^ca y captu ia ds 
los autores, del hecho, y en caso de ser 
habidos Icá'rcmitan en calidad de pre-
sas a la prisión celular de esta plaza 

y a mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día. 

Barcelona, 12 de diciembre de 1946. 
El Juez perjnanente. 

El Excm'O. Sr. General Je fe da 1: 
Jurisdicción Centra. Aér:a , y en su 
nombre y representación e. Juez de. 
Juzgado Permanente de Aviac ón de 
Barcelona, por i a presentE requisito-
ria ILmo, cito y emplazo a cuantas 
personas tengan noticias, in.licios o 
sospechas de quiénes puedan ser el 
autor o autoras del ocrte y sustrac-
ción de 150 metros de hilo de cobre 
de dos mi l ímet ios de las l ineas oficia-
les que tiene establecidas aste Ejérci-
to desde la B a í e de Hid io s de es ta 
plaza a Reus; hecho ocurrido entre el 
Prat de Llobregat y el primer paso 
a nivel de la l ínea del ferrocarril , a 
las 7,45 horas, del día 21 de agosto 
pióxijno pasado, quienes comparecerán 
e n - e l término de ocho días, a .partir 
de la publicación de .a presente requi ' 
sitoria, en el Juzgado Permanente de 
Aviación de Barcelona; sito «n la calle 
Tuset , núm. 32, principal. 

Al mismo tiempo ruego y, encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como mi itares,'4a bu .ca y .captu:a da 
los aütores dél hecho, y en caso, de ser 
habidos les remitan en calidad de pre-
sos a la prisión celular de esta plaza 
y a mi disposirión, pue.s así lo tengo 
acordado en proviaericia de este día^ 

Barcelona, 12 de diciembre de 1946. 
El Juez permanente. 

El Excmo. Sr. General Je fe da la 
Jurisdicción Centra A é r . a , y en su 
nombre y represintación e Juez del 
Juzgado Permanente de Aviac ón de 
Barcelona, por la p r e s e n t ^ requisita-
ría 11-mo, cito y emp'azo a cuantas 
personas tengan noticias, indicios o 
sospechas d; quiénes puedan ser el 
autor o autor.is del corte y sustrac-
ción de 150 met.fOj de hilo de cobre 
de tres mil ímetros en las l íneas oficia-
les que tiene establecidas este Ejérci-
to desde Ba . celona-Zaragoza y Bar-
celona-Sabadell; hecho ocurrido en la 
Riera B anca, en las proximidades del 
cementerio de las Corts, en la no'he 
del 4 al 5 de oc:ubre próximo p.a.a-
do, quienes comparecerán en el tér-^ 
mino de ochó días, a partir de la pu-
blicación de la presente icquisitoria, 

I en el Juzgado Permanente de Avia-
I ción de Barcelona, sito en la calle Tu-

set, núm. 32, principal. 
Al mismo tiempo ruego y encargo 

a ' todas las Autoridades, tanto civiles 
como mi itarefi, la. bu_ca y cfaptuia de 
los autores del hecho, y en caso de ser 
habidos l t s remitan 'en calidad de pre-

: sos a la prisión cslular de esta plaza 
y a mi disposición, pues así lo tengo 

' acordado en providencia de este día. 
I Barcelona, 12 de diciembre de 1946. 
I El Juez permanente. • 

Ghaficas Huérfanos E j e b c i t o DSL Aist 


